
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, julio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO INSTAURADO POR BANCAFÉ CONTRA 

GUSTAVO MORALES SUAZA Y OTRO RADICACIÓN No.2000-

00038-00. 

 

De acuerdo a la solicitud invocada por el demandado Gustavo 

Morales Suaza, se ordena comunicar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Honda Tolima, el levantamiento de la 

medida cautelar que pesa sobre el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No.362-4085, tal como se ordenó en 

providencia del 13 de noviembre de 2009 que decretó la perención 

del proceso. Ofíciese.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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